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Inadmítase  la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

acredite la remisión de que trata el inciso cuarto del artículo 6º del decreto 806 de 2020, como quiera 

que el archivo 005 no da cuenta de ello, como tampoco el consecutivo de correos electrónicos 

documentado en el archivo 001. 

Por otra parte, deberá cumplirse con el deber de información fijado por el artículo 8 del decreto 

806 de 2020, en tanto la dirección electrónica suministrada como del demandado en la demanda es 

distinta a la que se registra en el acta extendida al momento de cumplirse la conciliación como requisito 

de procedibilidad. 

Si el envío de la demanda y los anexos al demandado para cumplir la carga impuesta por el 

artículo 6º del decreto 806 de 2020 se hace de forma física, deberá allegarse la constancia de entrega 

expedida por empresa de correo debidamente autorizada, junto con la copia cotejada de lo enviado. 

Si el envío de hace de forma electrónica, se deberá allegar la prueba del acuse de recibo 

generado por el iniciador del mensaje de datos.  

Por último, para la procedencia de la medida cautelar solicitada, deberá prestarse caución 

asegurando la suma de $7.000.000. 

Notifíquese y cúmplase 
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